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PLANIFICACIÓN ANUAL
REGIMEN DE CORRELATIVIDADES:   Para poder rendir este espacio curricular, los/as estudiantes, deberán tener aprobada: Sujeto de la Educación I.
MARCO REFERENCIAL:
Esta Unidad Curricular, se centra en el análisis de las juventudes y adulteces, destinatarias de las propuestas de formación docente que constituyen el ámbito de inserción privilegiado de los/as egresados/as de la carrera, tomando aportes de los enfoques psicológicos y socioantropológicos recientes que muestran la necesidad de desnaturalizar la construcción de la juventud y el paso a la adultez, reconociendo sus condicionantes históricos y contextuales.
Es por esta razón, que en el espacio de trabajo de Sujetos de la Educación II, la categoría de juventud será un recurso estratégico para explorar los vínculos históricos, sociales y culturales de las interacciones que se producen en los contextos educativos entre docentes, estudiantes y entre pares. Se enfatiza el lugar de la afectividad y las emociones. en los vínculos, reconociendo el compromiso político y ético en la construcción de ciudadanía, de la cotidianeidad en los territorios y puestas en juego en los espacios habitados.
Se busca comprender la singular construcción de la subjetividad que se produce en relación a diferentes procesos de inscripción, en distintos espacios y de complejidad creciente, como lo son los familiares, comunitarios, educativos, laborales, virtuales, tomando aportes de los enfoques socioantropológicos recientes que muestran la necesidad de desnaturalizar la construcción de la juventud y el paso a la adultez, reconociendo sus condicionantes históricos-
sociales y culturales. A su vez, se centra en la finalidad de la educación permanente de jóvenes y adultos/as en función de los momentos políticos y económicos coyunturales.
Por ello, se hace imprescindible analizar y reflexionar sobre los elementos y objetivos de las diversas propuestas educativas de la modalidad para jóvenes y adultos reconocida en nuestra Ley Nacional de Educación N°26.206, indagando y reflexionando acerca de las distintas propuestas educativas que existieron y que continúan vigentes, siendo éstas nuevas oportunidades para que dichos grupos concluyan sus trayectorias escolares, con distintos formatos organizativos, institucionales y curriculares que permitan finalizarlas. Asimismo, se analizarán los múltiples factores que conducen a la configuración de trayectorias escolares intermitentes o interrumpidas, aún para quienes finalizaron sus estudios secundarios y no han accedido a la titulación, tomando como referencias tanto datos estadísticos como las investigaciones que retoman la perspectiva de los propios jóvenes.
Todo ello, desafía a los/as Profesores en Ciencias de la Educación a conformar actuaciones de acuerdo con las características y diversos modos de aprender de los/as estudiantes, a tomar decisiones pedagógicas que reconozcan y respeten la diversidad, a intervenir en la dinámica grupal, organizar el trabajo escolar y a abordar conflictos o problemas grupales, mediante estrategias variadas.

PROPOSITOS:
· Facilitar la comprensión de los textos específicos de la asignatura.
· Propiciar la relación de la teoría con la realidad de la adolescencia, la juventud y la adultez hoy.
· Propiciar el respeto por la diversidad cultural y social de cada estudiante, para potenciar la circulación de conocimiento y lograr una integración escolar satisfactoria.

CONTENIDOS:
UNIDAD I
· Concepto de adolescencia y juventud
· Subjetividad adolescente, hoy.
· Identidad adolescente. 
· Ser estudiante y joven: una construcción histórica.
· La dimensión política del conflicto de la identidad.
UNIDAD II
· Formación continua y educación permanente de jóvenes y adultos/as. 
· Exclusión escolar y sus principales causas: desigualdad social, económica y de género.
·  Participación política y formación de la ciudadanía en clave de derechos.
· Orígenes y políticas públicas destinadas a la educación de jóvenes y adultos/as en Argentina.
· Enfoques y tendencias contemporáneas.
· Análisis de las modalidades del Sistema Educativo Formal en la educación de jóvenes y adultos/as.

UNIDAD III
· Trabajo como actividad social productora de subjetividad.
·  Capitalismo y trabajo.
·  Recorrido histórico en Argentina acerca del trabajo, su vinculación con el sistema educativo formal y la producción de saberes.
·  Desocupación, precarización y flexibilización laboral.
· Impacto en las sociedades postindustriales y la incorporación de nuevas
tecnologías al mundo laboral. 
· Escenarios actuales en el ámbito del trabajo para jóvenes y adultos/as desde una mirada regional.

PROPUESTA METODOLÓGICA:

Para el abordaje del presente espacio curricular se desarrollarán actividades que promuevan la reflexión sobre las representaciones en torno a la adolescencia, la juventud y la adultez familia, escuela, escenarios socioeducativos y las nuevas identidades que emergen en diversos contextos. 
Con ese objetivo, se plantearán, luego de la lectura de los diferentes textos, la reflexión, sobre la realidad de los/as adolescentes, jóvenes y adultos hoy. Cuestionarse cuál es nuestro rol como docentes, en estos tiempos, es uno de los objetivos que me propongo en este espacio curricular, que los estudiantes se pregunten como realizar su función, una vez que conozcan las características de las diferentes edades.
También propondré actividades donde deban realizar buceo bibliográfico de los diferentes temas que atraviesan hoy los/as adolescentes jóvenes y adultos; como le afecta al crecimiento, al aprendizaje, en los vínculos con la familia y en la socialización.

TIEMPO/ CRONOGRAMA

· Unidad I: 10 clases de 120 minutos
· Unidad II: 10 clases de 120 minutos
· Unidad III: 10 clases de 120 minutos

MODALIDAD DE CURSADO

· Regular con cursado presencial, teniendo 75% de asistencia Pueden promover, solo aquellos alumnos que sean regulares con cursado presencial y tengan el 100% de los trabajos practico y parciales con una calificación de 8 (ocho) o más. 

· Regular con cursado semi presencial, teniendo 40% de asistencia. El alumno regular con cursado semi presencial, regularizará la materia con una calificación, tanto en los parciales, como en los trabajos practico, de 6(seis) como mínimo.

· La regularidad tendrá validez durante tres años consecutivos, a partir del primer tumo correspondiente al año lectivo siguiente al de la cursada. Para aprobar la materia deberán rendir un examen final y la calificación será de 6 (seis) como mínimo.

· Libre, deben programar dos encuentros mínimos con la docente de la catedra y respetar los tiempos y condiciones estipulados en el RAI, Art. 33. Para poder aprobar deberán rendir un examen final en los turnos Nov./ Dic. o Feb./ Mz. La calificación deberá ser 6 (seis) como mínimo.

EVALUACIÓN
Criterios de evaluación
· Precisión en la utilización de conceptos
· Manejo de vocabulario especifico.
· Capacidad para establecer relaciones entre los contenidos.
Instrumentos.
· Parcial oral y/o escrito
· Trabajos prácticos grupales e individuales.
· Exposición oral, de al menos uno, de los trabajos prácticos.
Temporalidad
· Al finalizar cada cuatrimestre
· Examen final.
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